


 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 
 

O R D E N A N Z A 
            
 
ARTÍCULO 1º: Modificase la zonificación de la parcela señalada catastralmente 
--------------------  como: Circunscripción: XII; parcela 3338 F, que actualmente fi-
gura como Área Complementaria, a Zona Semiurbanizada. 
      
ARTÍCULO 2º: Pase a sus efectos a la Secretaría de Gobierno y siga a la de ----
-------------------- Economía y Finanzas y Obras y Servicios Públicos para las recti-
ficaciones fiscales y catastrales pertinentes y demás efectos. 
      
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al D.E., regístrese y oportunamente archívese. 
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